
f A
rACUUADDt:.ARIES

EXP-UNC:0023324/2014

Córdoba, O 6 MAY 2014
VISTO:

La solicitud de designaciones interinas del Prof. Francisco Alfredo Caminos y
Daniel Tortosa en el Departamento Académico de Cine y Tv, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Decanal N° 167/14 se ha aceptado la renuncia a los
cargos en los que se encontraba designado el Mgter. Alberto Mario Pero na.

Que se hace necesario cubrir las vacancias originadas por la renuncia del Mgter.
Perona a fin de garantizar el normal desarrollo de las actividades académicas.

Que la designación del Prof. Francisco Alberto Caminos se realiza conforme lo
dispuesto por el Artículo 7°, inciso b) de la O.H.C.D. de la Facultad de Filosofia y
Humanidades W 1/2008 de aplicación en esta Facultad.

Que el Prof. Francisco Alberto Caminos se encuentra designado en un cargo de
Profesor Adjunto con semi dedicación por concurso en la cátedra de Guión del citado
Departamento Académico.

Que el Prof. Daniel Tortosa ha participado en la selección de antecedentes para
acceder al cargo que cuenta con vacancia transitoria.

Que a foja 2 la Comisión de Vigilancia y Reglamento recomienda proceder
emitiendo la presente.

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE ARTES
(Ad referéndum del honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTICULO l°: Dejar sin efecto a partir del I de mayo de 2014la designación y licencia
sin goce de haberes concedida respectivamente en los artículo 14° y 15° de la R.H.C.D N°
~7/2014, correspondiente a la Prof. Raquel Alicia Claramonte, legajo N° 17.595.

ARTICULO r: Designar interinamente y conforme lo dispuesto por el Artículo 7°,
inciso b) de la O.H.C.D. de la Facultad de Filosofia y Humanidades W 1/2008 de
aplicación en esta Facultad, al Prof. Francisco Alfredo Caminos, legajo N° 36.934, en un
cargo de Profesor Titular con semidedicación en la cátedra "Guión", concediéndole a su
vez licencia sin goce de haberes, conforme lo dispuesto por el artículo 13°, apartado [1,
inciso e) del Decreto 3413/79 en un cargo de Profesor Adjunto con semidedicación de la
misma cátedra, en ambos casos desde el I de mayo de 2014 al 31 de marzo de 2015 o hasta
la provisión del cargo mediante concurso lo que ocurriera antes.
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ARTICULO 3°: Designar interinamente Tec. Daniel Esteban Tortosa, D.N.!. N°
14.403.544, en un cargo de Profesor Adjunto con semidedicación en la cátedra '"Guión'".
desde el l de mayo de 2014 al 31 de marzo de 2015 Ymientras dure la licencia sin goce de
haberes concedida en el artículo anterior.

ARTICULO 4°: Los docentes designados deberán concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva
en el término de diez dias y además deberán cumplimentar la documentación
correspondiente ante la Oficina de Personal y Sueldos.

ARTICULO S°: Protocolizar. Incorporar al Digesto Electrónico. Notificar a los
interesados. Comunicar al Departamento Académico de Cine y Tv, al Departamento de
Asuntos Académicos y al Área Económica Financiera Personal y Sueldos. Cumplido. Pase
al Honorable Consejo Directivo.

RESOLUCION N° 1 7 3
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